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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

Pi?E$IDENCIAJ)EL COKSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
a.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In • 
(antes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

[Gaceta del 91 de Agosto de 1.920).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: S. M. e! Rey 
(q. D. g.) de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo siguiente:

1. ° Se amplía hasta el 30 de \ 
Septiembre próximo venidero el 
plazo para que puedan acogerse
á los beneficios del capítulo XX 
de la vigente ley de Recluta
miento los reclutas del reemplazo 
de 1920 y agregados al mismo.

2. ° Dentro del mismo plazo 
podrán optar por los beneficios j 
del artículo 268 de la referida 
ley los que ya se hubieren aco
gido á los del 267.

3. ° Los individuos qu3 se aco
jan á los beneficios cou cedidos 
por esta ampliación quedan obli- j 
gados á presentar el certificado ! 
de aptitud en las mismas condi
ciones que los demás reclutas de 
dicho reemplazo que se hayan 
acogido á los beneficios del capí- i 
talo XX antes del sorteo.

De Real orden lo digo á V. E. J 
para su conocimiento y demás j 
Rectos. Dios guarde á V, E. mu- j 
dios años. Madrid 25 de Agosto I
de 1920.— Vizconde de Eza.—Se- I 
ñor..,.

{Gaceta del 27 de Agosto de 1920.) \

I1IMI PftOVI
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular núm. 2.654.

Con esta fecha y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de! Reglamento de 30 
de Agosto de 1917, para la apli
cación de la ley de Epizootias vi 
gentes, se declaran oficialmente 
infectados de glosopeda los tér
minos municipales de Castrilio 
Tejeriego, Caria, Hornillos, Mel
gar de abajo, Piñel de abajo, 
Puras, Quintanilla del Molar, Ro
turas, San Vicente del Palacio, 
Valdesti 1 las, Velascálvaro, Villa- 
frechós, Vül&gomiZ la Nueva, 
Vil la lar, Villanueva de los Ga
lleros y Villavellid, debiendo por 
tanto cumplirse en los mismos 
cou todo rigor las disposiciones sa
nitarias correspondientes y muy 
especialmente io preceptuado en 
los artículos 223 al 227 del Re
glamento mencionado.

Lo que bago púbiico para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Valladolid 30de Agosto de 1920.
£I Gobernador,

Idijíl Sarita fugara.

Nüm. 2.659.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Agronómico.

VEDADO DE GAZA-

En virtud del expediente in
coado á instancia de don Pedro 
G. Losada y doa Emilio Ramos 
Rodríguez, vecinos de Medina 
del Campo, que solicitan se de
clare «Vedado de caza» el pinar

titulado «Eguiluz», del término 
municipal de aquella Ciudad y 
de la propiedad de los heredero» 
de la Excelentísima señora Con
desa de Bornos; teniendo en 
cuenta los informes emitidos por 
el Alcalde-Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de Medina del 
Campo, por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y por 
el primer Jefe de esta Coman
dancia de ia Guardia Civil, todos 
ellos favorables á lo se licitado; y 
haciendo uso de las facultades 
que me confiere el articulo 10 
del Reglamento de 3 de Julio de 
1903, para la ejeoucion de ia ley 
de Caza de 16 de Mayo de 1902, 
be acordado acceder á lo solici
tado por los mencionados señores 
don Pedro G. Losada y don Emi
lio Ramos Rodríguez, declarando 
«Vedado de caza» al pinar ti
tulado «Rguiluz», del término 
municipal de Medina del Campo.

Lo que ge hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1920.
ti Gobernador,

Sdtgel barita ftrpr».

Núm. 2.658.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con mo
tivo de la expropiación forzosa 
de terrenos en el término muni
cipal de Tordeeillas con destino 
al Canal del mismo nombre, y 
resultando que no se han pre
sentado reclamaciones por los 
interesados dentro del plazo mar
cado en el «Boletín Oficial» nú
mero 110 y fecha 14 de Mayo 
último, y que la Comisión pro
vincial informa favorablemente

sobre la ocupación que se in
tenta, he acordado por providen
cia de esta fecha declararar la 

I necesidad de la ocupación de los 
mencionados terrenos de confor
midad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley de Expro
piación forzosa.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial», 
en cumplimiento del artículo 20 
de la misma Ley, para que lle
gue á conocimiento de los inte-

I
S rosados, á los que se les señala 

un plazo de ocho días siguientes 
al de la oportuna notificación, á 
fin de que bagas la designación 
de perito que !«;•; represente en 
las operaciones del expediente, ó 
para que recurran en alzada auto

I
el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo advertirles que,

; transcurrido dicho plazo siu que

1
^ utilicen estos derechos, se enten

derán que renuncian á ellos y les 
representará el perito de la Ad- 

! minislracion, según disponen los 
{ artículos 19 al 25 de la citada ley

I
de Expropiación forzosa.

Valladolid 30de Agosto de 1920.

£/ Gobernador,

Suflfl Zurita íerpra.Núm. 2.652.

Servicio de Avance Catastral 
| de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fincas rústicas 
en el término municipal de Ve- 
1 liza, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas debida
mente autorízalas que les repre- 
eeoten/para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de Villan de Tordesillas y en los 

1 días del 3 al 20 del próximo Sep
tiembre, y hora de las nueve á
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. w—wjr*' uní rwimrm

las trace y de las quince á las 
diecisiete, á fin da hacer la de- j 
claracion jurada de ios extremos 
que abarca ei vigente Reglamen
to de este servicio, relativos á 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 23 
de Marzo de 1906 y artículo 14 
dei Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913.

Valladoiid 28 de Agosto de 
1920.—Ei Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Núm. 2.657.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

ANUNCIO.

La Dirección general del Tim
bre en vista de las numerosas 
reclaraacionesformuladas pidien
do la apertura de un nuevo plazo 
para el canje de los efectos tim
brados suprimidos por la Ley 
de 29 de Abril último, y te
niendo en cuenta la importan
cia de las modificaciones intro
ducidas por esa Ley en algunas 
clases de efectos, y el número 
grande de sus tenedores, lo que 
aconseja la ampliacióa de los tér
minos concedidos á evitar les 
perjuicios que á aquéllos se les 
causaría, ha acordado en Cir
cular fecha 20 del presente mes 
conceder un nuevo plazo que co
menzará el día l.° y termi
nará el 30 de Septiembre próxi
mo, ambos inclusive, durante el 
que serán canjeados á los parti
culares los efectos comprendidos 
en los números l.° y 2.a de la 
Circular de este Centro de 12 de 
Junio próximo pasado, inserta en 
la «Gaceta» del 15, con las for
malidades y requisitos en ia mis- 
miaiüdicadoSjSin otras variaciones 
que las que naturalmente produ
ce el cambio de los dias del pla
zo en esta Orden concedidos.

Efectos d que se refiere la Circular 
de 12 de Junio

larjetas postales.—De diez cén
timos sencillas y de 15 con con
testación pagada, las que serán 
sustituidas por otras de 15 y 20 
céntimos respectivamente.

Pagarés d la orden.—-Clase no
vena, décima y undécima de 
0‘50, 0‘25 y 0‘10 pesetas respec
tivamente, de la escala del artí
culo 138 de efectos de comercio.

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos cpn garantía.—;'lases

l,° de Septiembre de 1920
B^taeaa»*feaaa.:^*»ia¡ 11 n iiniwp—

» décima y undécima de 0l25 y 
\ 0‘10 pesetas respectivamente. j 
¡ Pólizas de crédito sobre efectos ó { 
l valores cotizables —Las mismas j 
I ciases que para letras de cambio. • 
' Timbres móviles para efectos de ; 
\ comercio (artículo 138).—Las mis- j 
5 mas clases que para letras de ; 
j cambio.
¡ Pagarés día orden.—Se h u b i1 i > i

taiáu por la Fábrica las clases si- ¡ 
guientc8 de ia escala actual:

La clase primera, para servir de 
clase primera para documentos ; 
de cuautía de 25.000‘01 á 50.000 j 
pesetas.

La segunda, para ciase 2," por i 
cuantía de 12.500‘01 á 25.000 j 
pesetas.

La tercera, para clase 3.a por 
cuantía de 5.000l01 á 12.500 pe
setas .

La cuarta, para clase 4.* por 
por cuantía de 2.500‘0l á 5 000 
pesetas.

La quinta, para ciase 5.a por 
cuantía de 1.500l01 á 2,500 pe
setas.

La sexta, para clase 6.a por 
cuantía de 1.000‘01 á 1.500 pe
setas.

La séptima, para clase 7.a por 
ouantía de 500‘01 á 1.000 pe
setas.

La octava, para clase 8.a para 
documentos de cuantía hasta 500 
pesetas.

I Letras de cambio y pólizas para 
i préstamos con garantía —Se ha- 
j bihtaráu por ia Fábrica las clases 
i siguientes:
! La primera, para servir decía- 
i se primera, de 100 pesetas para 
| docu raen tos de cuantía de 
: 35.000‘01 á 70.000 pesetas.

La segunda, para clase 2.* de 
50 pesetas por cuantía de pesetas 
17.500‘01 á 35.000.

La tercera, para olase 3.* de 25 
pesetas por cuantía de 7.500‘01 
á 17.500.

La cuarta, para clase 4.a de 10 
pesetas po¿ cuantía de 3.500‘01 á 
7.500.

La quinta, para clase 5.a de 5 
pesetas por euaQtía de 2.000‘01 
á 3.500.

La sexta, para clase 6.a de 3 
pesetas por cuantía de 1.250‘01 
á 2.G00.

La séptima, para clase 7.a de 2 
pesetas por cuantía de 750‘01 á 

! 1.250.
La octava, para clase 8.a de 1 

i peseta por cuantía de 500'01 á 
j 750.
: La novena, para clase 10l.a de

0‘50 pesetas por cuantía de200‘01 
1 á 350.

valores cotizables.—Se harán las 
mismas habilitaciones que para 
las letras de cambio.

limbrcs móviles para efectos de 
comercio (artículo 138).

8e harán las mismas habiiita- 
eicnes que para las letras de cam
bio, en cuanto á la cla30 9.a para 
10.a, pudieudo.utilizarse sin este 
requisito ias clases 1.a á 8.a, apli
cadas á ias cuantías de letras de 
cambio.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que llegue á conocimiento de las 
personas interesadas, efectuándo
se el canje en las mismas expen
dedurías donde venía realizándo
se, tanto en la Capital, como en 
las Subalternas y pueblos de la 
provincia.

Valladolid 30deAgostode 1920. 
—Ei Delegado de Hacienda, P. S. 
Juan Planeo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.653,

VILLALON.

Don Carlos Calleja Calle, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones de instrucción de la 
misma y su partido por indis
posición del propietario.

Num. 2.655.

Castriilo-Tejeriego.

Por hallarse servida interina
mente y para su provisión en 
propiedad, se anuncia la vacante 
de Inspector de Higiene y*Sani- 
dad Pecuaria de esta villa; con 
la dotación anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al en 
que este anuncio se inserte en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Caatrillo-Tejeriegoá21 de Agos
to de 1920.—Ei Alcalde, Alfredo 
Recio,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veinticuatro de 

Pólizas de crédito sobre efectos ó • Septiembre próximo á las doce

ile su mamúa, tendrá |ugar, 
primera y públiea .«basta ao 
Sala Audiencia de est, j_ “ 
de ¡os bienes siguientes, radi^'J 
tes eu término municipal de Vi
Uanuava deja Condesa.

1. Una tierra al c»mino ¿
ViUlóu, fanegas , ,Ue.
'lia y linda al Oriente con la de 
heredaros de dona Benigna q., 
cía, Mediodía la reguera i#l 
pago, Poniente y Norte el oam¡. 
no; tasada en doscientas veioti- 
cinco pesetas.

3. Otra tierra al Moscatel, ha. 
ce una fanega y seis celemines
linda a] Oriente con ]a de Je8ú¡ 
Rueda, Mediodía la de don San- 
dalio García, Poniente otra de 
don Manuel del Fraile y Norte 
la misma; tasada en ciento veÍQ. 
ticinco pesetas.

3. a Otra tierra ai Prado de 
4bajo ó Senda del Viejo, hace una 
fanega, linda al Oriénte con el 
Prado, Mediodía tierra de don 
Felipe Cano, Poniente otra de 
Primo Alonso y Norte la de don 
Esteban Leal; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

4. " Otra tierra á Tras Castillo, 
hace nueve celemines, liada al 
Oriente con ia reguera del pago, 
Mediodía tierra de don Luis Gar
cía, Poniente otra de don Sanda- 
lio García y Norte la de don 
Claudio del Pozo; tasada en cien 
pesetas.

5. a Y otra tierra al Castillo, 
hace una fanga y seis «áh-raio*), 
linda al Oriente tierra de h erede- 
ros de doQa Benigna García, Me
diodía el camino, Poniente tierra 
de don A ndrés Domínguez y Nor
te de herederos de Francisco Ca* 
rracedo; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

Dichas fincas embargadas A 
Eusebio Bueno Pardo, vecino de 
Villanneva de ia Condesa, para 
pago de los costas que le fueron 
impuestas en causa que se le si
guió por hurto de una ternera y 
salen á subasta por el tipo de su 
tasación, adviniéndose á los lid
iadores qha para tomar parteen 
ella habrán de consignar eD I» 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su tasación y que no 
se admiten posturas que no cu
bran ias dos terceras partes déla 
misma y qi\e los títulos no han 
sido presentados siendo de cueo 
ta del oomprador.

Dado ®n Vi 1 talón á veintiséis 
de Agosto de mil novecientos 

| veinte.—Carlos Calleja.—'^ S0‘
| cretario, José Nieto. ^

Imprenta dei Hospicio proviuci*!*


